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A dam Smith escribió en La Riqueza
de las Naciones que “dos galgos,
cuando persiguen a una liebre, a ve-

cesdanlaimpresióndeactuardeformacon-
certada. Cada uno la dirige a su compañero,
ointentainterceptarlacuandosucompañe-
roladirigehaciaél.Noobstante,estonoesel
resultado de un contrato, sino del concurso
accidental de sus iras sobre el mismo objeto
enunmomentodeterminado”.

Con este ejemplo, nos enseñó que, a ve-
ces, las apariencias engañan y no hay que
ver necesariamente una concurrencia de
voluntades donde hay simple azar, instin-
todesupervivenciaoadaptación.

Una resolución del extinto Tribunal de
Defensa de la Competencia sobre el au-
mento similar del precio de los dominica-
les decía: “Un comportamiento tan armó-
niconopuedeserexplicadocomounares-
puestaindependienteantelascondiciones
delmercado,dadoelnúmeroylasdiferen-
tes características de las empresas impli-
cadas y la variedad de opciones teórica-
menteposibles,delmismomodoquesería
increíble afirmar que la sincronía de un
cuerpodeballetenlaejecucióndeElLago
de los Cisnesreposa en la inspiración indi-
vidualdecadaunodelosartistas”.

Laadaptacióninteligentealascondicio-
nes del mercado no debe ser confundida
con una práctica colusoria. Pero en casos
en que dos competidores se adaptan de
forma análoga al mercado, ¿cómo distin-
guircuandohasidoelresultadodel instin-
to de supervivencia empresarial de cada
uno y cuando el resultado de una concer-
tación anticompetitiva? La respuesta que
daelDerechoComunitariodeCompeten-
cia (DCC) utiliza el instrumento jurídico
de la presunción o inversión de la carga de
la prueba. Corresponde a las empresas
afectadas–noalaautoridadquelasacusa–
romper la presunción jurídica de existen-
cia de una práctica concertada entre ellas.

El Tribunal de Justicia Europeo (asunto
C-8/08,T-Mobile)haconfirmadoquebas-
ta con que en una reunión entre empresa-
rios uno cometa la “indiscreción” de decir
que va a reducir las comisiones que paga a
susrevendedoresparaquetodosellossean
condenados por concertar su actuación.
Serán condenados, pese a ser aparente-
mente receptores pasivos de esa informa-
ción, porque no fueron capaces de romper
la presunción legal de que esa información
influyó necesariamente en su comporta-

miento, en la determinación de las comi-
sionespagaderasasusintermediarios.

Según una reciente resolución de la Co-
misión Nacional de Competencia, las tres
principales empresas de telefonía móvil
en España han conseguido demostrar que
su comportamiento paralelo en relación
con la modificación de sus tarifas en 2007
fue el resultado de la política comercial
autónoma de cada una, y no el resultado
decooperarparaseguirlastarifaspública-
mente anunciadas por Movistar. Este
asunto reposaba en el contacto “indirec-
to” entre los tres operadores producido
por el anuncio unilateral por Movistar. La
investigación identificó ocho puntos en
quelasnuevastarifaseransupuestamente
idénticas. No obstante, la CNC cuestionó
en unos casos el paralelismo de las tarifas
y, en los demás, el nexo causal entre el
anuncio de Movistar y las tarifas de sus
competidores. La sentencia en el asunto
T-Mobile también resulta interesante,
porque trata de una práctica concertada
que constituye una restricción de la com-
petencia por objeto. Paradójicamente, el
tratamiento dado por el Derecho Comu-
nitario a estas restricciones se asemeja al
dado por el ordenamiento jurídico a la
conducción bajo la influencia del alcohol
o de las drogas. El DCC realiza una nueva
presunciónjurídica.

Con independencia de si se puso en pe-
ligro a alguien al circular, o de si se causó
unaccidente,unavezqueseexcedeelmá-
ximo de alcohol permitido, la mayoría de
los ordenamientos jurídicos imponen al
infractor una sanción administrativa o pe-
nal. El riesgo jurídico es tan probable que
el ordenamiento lo presume como cierto.
En el curso de Derecho de competencia
del Colegio de Europa, comparo esta si-
tuación con la de un “conductor borra-
cho”, y me ha resultado curioso leer que la

Abogada General Juliane Kokott da vali-
dez a esta comparación al utilizarla tam-
bién en sus conclusiones previas. Desgra-
ciadamente, el símil no es perfecto ya que
en Competencia no tenemos alcoholíme-
tros que indiquen con precisión cuándo se
han infringido unas normas con frecuen-
ciaimprecisasycomplejas.

Inseguridad
De esta inseguridad se quejan las empre-
sas. Aquí tienen mi alcoholímetro particu-
lar: en sectores oligopolísticos, en los que
la revelación de aspectos de política co-
mercialpuedaninfluenciarelactuardelos
competidores, un único intercambio de
información es suficiente para presumir
que ha existido infracción. Cuando la au-
toridad descubre que ha existido inter-
cambio de información sensible, la impu-
tación de responsabilidad a los implicados
se presume, salvo que estos demuestren
quesuactuaresindependiente.ElDCCha
invertido la carga de la prueba y obliga a
que se aplique esta inversión incluso con-
tralodispuestoporelDerechonacional.

Todo gestor diligente debe adoptar sal-
vaguardas para no desvelar su comporta-
miento comercial. La concienciación del
personal de la empresa es fundamental. Si
se descubre que los intercambios de infor-
mación han tenido lugar, la empresa debe
asegurar una respuesta clara y rápida: dis-
tanciarse de manera inequívoca de los in-
tercambios, a ser posible en la misma reu-
nión; adoptar mecanismos para evitar la
difusión de la información internamente y
asegurar que no sea tenida en cuenta en el
futuro comportamiento comercial. Se de-
be documentar la adopción de esa estrate-
gia y su independencia de la información
intercambiada.

A FONDO

José Rivas

Galgos, cisnes, alcoholímetros y competencia

E nelartículoanteriorvimosqueelmododesa-
lir de la crisis es conseguir que nuestras em-
presas vendan más, y para ello hay que tener

buen producto y a buen precio. El buen precio ya no
lo podemos conseguir vía devaluación, por tanto no
hay más remedio que mejorar nuestro proceso pro-
ductivoynuestrosprocesosengeneral.

Hay que revisar nuestro proceso de producción.
¿Puedo fabricar el mismo producto con menor coste
de componentes? En crisis puedo, de hecho debo,
pedir una rebaja importante en el precio de los com-
ponentes. ¿Hay componentes alternativos, con la
misma calidad y a menor precio? Pues habrá que
buscarlos. Claro que esto supone trabajar, ponerse
las pilas. Hay que vencer las rutinas habituales, tales
como comprar siempre al mismo proveedor que te-
nemos en la lista, en vez de buscar otras posibilida-
des,analizarlasynegociar,esoestrabajarypelear.

Lo mismo se puede decir de la mano de obra.
¿Realmente necesito 100 horas para fabricar este
producto? Respuesta, “siempre ha sido así”. Pues ha
llegado el momento de que deje de ser así. Hay que
revisar todo el proceso productivo y calcular las ho-
ras necesarias, necesarias de verdad, para llevarlo a
cabo. Hay que eliminar todas las partes del proceso
que no sean realmente imprescindibles. También
hayqueaquilatarelnúmerodehorasqueestimamos
para llevar a cabo un determinado proceso. Claro
queesosuponetrabajar,ytrabajarhorasde60minu-
tos,node40.

Y esto mismo se puede y se debe aplicar especial-
menteenlosprocesosproductivosdeservicios.Ydi-
goespecialmenteporquenuestraeconomía,comola
de todos los países desarrollados, es mayoritaria-
mente de servicios. Es más, creo que en los procesos
industriales ya se ha hecho un gran esfuerzo de efi-
ciencia, precisamente porque son sectores muy
competitivos y hay que ahorrar hasta el último duro.
Perointuyoqueenserviciosnoesasí.

Ejemplos hay muchos. ¿Cuántos camareros nece-
sito en un restaurante? Pues depende de la distancia
entre la cocina y las mesas y del número de “paseos”
que hay que hacer. La logística aquí, y en casi todos
lossectores,cuentamucho.

Pero donde creo que se puede ahorrar más es en
los procesos que conllevan gastos generales: siste-
mas de control de calidad, contabilidad, control de
costes, seguridad, informática, marketing, etc. En las
empresas tendemos establecer procedimientos para
evitar riesgos y al final uno quedan inundado de pa-
peles, reportes, etc. que tiene que cumplimentar y
queotrostienenquerevisar...y, frecuentemente,son
prescindibles.

En definitiva, se trata de trabajar más en algunos
casos,peroenlamayoríasetratadetrabajarmejor.
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